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Nueva York, 2 a 27 de mayo de 2005

Decisión sobre órganos subsidiarios
(aprobada en la 19ª sesión plenaria, celebrada el 18 de mayo de 2005)

La Conferencia de las Partes en el Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares decide establecer mientras dure la Conferencia de las Partes del
Año 2005 un órgano subsidiario de la Comisión Principal I, la Comisión Principal
II y la Comisión Principal III, respectivamente.

La Conferencia decide también que:

a) El órgano subsidiario establecido en la Comisión Principal I como órgano
subsidiario 1 concentrará su labor en el desarme nuclear y las garantías de seguri-
dad. El órgano subsidiario será presidido por el Embajador Tim Caughley. El órgano
subsidiario será de composición abierta y celebrará sesiones en el tiempo general
asignado a la Comisión Principal. Las sesiones serán privadas;

b) El órgano subsidiario establecido en la Comisión Principal II como órga-
no subsidiario 2 examinará las cuestiones regionales, incluso las relativas al Oriente
Medio y a la aplicación de la resolución de 1995 sobre el Oriente Medio. El órgano
subsidiario estará presidido por el Embajador Antonio Núñez García-Sauco. El órga-
no subsidiario será de composición abierta y celebrará sesiones en el tiempo general
asignado a la Comisión Principal. Las sesiones serán privadas;

c)  El órgano subsidiario establecido en la Comisión Principal III como
órgano subsidiario 3 abordará el subtema e) del tema 16 del programa “Otras dis-
posiciones del Tratado, incluido el artículo X”. El órgano subsidiario estará presi-
dido por el Embajador Alfredo Labbé. El órgano subsidiario será de composición
abierta y celebrará sesiones en el tiempo general asignado a la Comisión Principal.
Las sesiones serán privadas.

Los resultados de la labor de los órganos subsidiarios se recogerán en los
informes de las Comisiones Principales respectivas a la Conferencia.


